MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS ALZATATE, JALAPA

CONSTRUCCIÓN  SALÓN  COMUNAL CASERIO CONCEPCIÓN BUENA VISTA.

BASES DE COTIZACIÓN 

I. NOMBRE DEL PROYECTO: 
Construcción Salón Comunal Caserío Concepción Buena Vista, San Carlos Alzatate Jalapa.
             DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Consiste en la construcción  de un Salón comunal  en un terreno con forma de “ L” con las siguientes  dimensiones ,7.81 metros X 1.15 metros  y 5.96 X 5.58 metros , logrando un área de construcción  de 112.00 metros cuadrados  de área de construcción , este será construido  con 310.00 metros cuadrados de Block Pómez  sisado a doble cara en muros de 0.20 X 0.20 X 0.40 metros .

OBJETIVO DEL PROYECTO: 

 Implementar la infraestructura  en  esta comunidad para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

II. DEFINICIONES:

	CODEDE:
	Consejo Departamental de Desarrollo de Jalapa.

	COCODE:
	Consejo Comunitario de Desarrollo de Caserío Concepción Buena Vista.

	Municipalidad:
	Municipalidad de San Carlos Alzatate

	Supervisor:
	Persona nombrada por el CODEDE para revisar y evaluar los trabajos de ejecución del proyecto.

	Unidad Técnica:
	Ente técnico del CODEDE encargado de verificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos de los proyectos y la buena ejecución de los mismos.

	Oferente:
	Empresa que presenta cotización para la ejecución del proyecto. 

	Junta de Cotización:
	Grupo de 3 personas nombradas por la municipalidad para recibir, calificar las ofertas y adjudicar el proyecto a la empresa ganadora.

	Contrato:
	Documento legal celebrado entre el MUNICIPALIDAD y el contratista, que contiene los términos para la ejecución del proyecto.

	Días Calendario:
	Cada día del año incluyendo  sábados, domingos y días de asueto.

	Cronograma:
	Programa de trabajo que elabora el contratista  en el cual consta en detalle el tiempo de ejecución de los renglones de trabajo que conforma la obra y establece los plazos dentro de los cuales el contratista se obliga a cumplir con las disposiciones contractuales.

	Comisión Receptora:
	Grupo de personas nombradas por el MUNICIPALIDAD para la recepción de la obra contratada.


III. FORMA DE ENTREGA DE BASES:
Las bases las pueden bajar a través de Internet en guatecompras.gt, pero debe pasar a la Municipalidad a comprar el juego completo de planos constructivos, especificaciones técnicas y generales, cuadro de integración de costos  los días viernes  01    y lunes 04     de Junio del año 2,007 en horas hábiles a la Oficina  Municipal  de Planificación lo que le permitirá participar en el evento.

IV. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS OFERENTES:

      Los oferentes deberán reunir las condiciones siguientes:

a. Ser empresas legalmente constituidas y registradas en el registro correspondiente para la ejecución de este tipo de obras, debiendo presentar la documentación que así lo acredite.

b. Ser empresas con capacidad instalada y comprometerse a mantenerla durante el tiempo de ejecución del proyecto.

c. Demostrar experiencia de trabajo en proyectos de este mismo tipo realizados, de preferencia, 

d. Empresas precalificadas por el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, según el artículo 46 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

e. Empresas comprendidas en los grupos de capacidad económica del Grupo A en adelante, según el artículo 46 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

f. No estar privado, por sentencia firme, del goce de sus derechos civiles.

g. No ser servidor o trabajador público del Estado o de las entidades a que se refiere el artículo 1 de la Ley de Contrataciones del Estado, así como sus parientes legales.

h. No haber intervenido directa o indirectamente en la fase previa a la contratación de la obra.  Incluye parientes legales y personas jurídicas de las cuales sean socios o representantes.

i. El contratista estará sujeto a la Ley de Contrataciones del Estado y en todo lo pertinente a las leyes de la Republica de Guatemala.

j. Los oferentes que deseen conocer Especificaciones Técnicas y perfil de proyecto, deberán cancelar en la tesorería Municipal, la cantidad de CINCUENTA  quetzales exactos por concepto de reproducción de material, y podrán retirar esta documentación en la Oficina Municipal de Planificación de San Carlos Alzatate, del departamento de Jalapa, se tendrán únicamente 06 ofertas, por la poca afluencia de oferentes y lo inaccesible a la reproducción de planos en papel heleografico.

V. LUGAR Y FORMA EN DONDE SE EJECUTARÁ LA OBRA:

Construcción  salón comunal caserío Concepción Buena Vista. Está ubicado a 09 kilómetros  de la cabecera municipal, La forma como se ejecutará el proyecto está contenido en el Estudio de Factibilidad y Diseño final del proyecto, los cuales pueden ser consultados en la sede de la Oficina Municipal de Planificación de San Carlos Alzatate, Jalapa.
VI. LISTADO DE DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PLICA:

      Los oferentes tendrán que presentar dos sobres  en original que contengan. 

1. Ofertas firmadas y selladas por el oferente o su representante legal, en hojas membretadas de la empresa.

2. Declaración jurada o compromisos a que se refiere el inciso 10 del artículo 19 de la Ley de Contrataciones del Estado, a través de Acta Notarial que indique que ni el representante legal ni la empresa que representa son deudores morosos del Estado.

3. Declaración Jurada a que se refiere el artículo 26 de la Ley de Contrataciones del Estado, a través de Acta Notarial, de no estar comprendidos en ninguno de los casos a que se refiere el artículo 80 de la misma Ley, entre estos.
a) No estar inscrito en el Registro de Precalificados correspondiente.

b) No estar privado, por sentencia firme, del goce de sus derechos civiles.

c) No ser servidor o trabajador público del Estado o de las entidades a que se refiere el artículo 1 de la Ley de Contrataciones del Estado, así como sus parientes legales.

d) No haber intervenido directa o indirectamente en la fase previa a la contratación de la obra.  Incluye parientes legales y personas jurídicas de las cuales sean socios o representantes.

4. Garantía de Sostenimiento de Oferta. (Fianza) en el otro sobre, la copia deberá autenticarse

5. Constancia anual de precalificado vigente y la específica para la ejecución de este tipo de proyecto u obra, extendida por el Registro de Precalificados del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda.

6. Propuesta Técnica de Ejecución del Proyecto, con base a las especificaciones técnicas y diseños de construcción, incluyendo el programa de inversión y de ejecución (Cronograma de inversión física y financiera).  El Cronograma de ejecución debe ser expresado en días calendario.

7. Propuesta Financiera para la Ejecución del Proyecto, detallando la integración de costos de todos y cada uno de los precios unitarios que se aplicarán a los conceptos y renglones de trabajo, con base a los conceptos y renglones de construcción contenidos en el documento del proyecto.

8. Documentos que acrediten la personalidad jurídica del oferente y/o la personalidad jurídica de su representante, según sea el caso.

a. Fotocopia  de Patente de Comercio.

b. Constancia de Inscripción en la Superintendencia de Administración Tributaria, especificando Número de Identificación Tributaria (NIT), régimen del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y del Impuesto Sobre la Renta (ISR)

c. Fotocopia  de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta.

d. Fotocopia  de Acreditación de Representación Legal en el Registro Mercantil.

e. Fotocopia de Cédula del Representante Legal.

f. Constancia de inscripción en el IGSS.

g. Dos Plicas en  original, en sobre cerrado. 

h. Constancia de visita al predio firmada y Vo.Bo. por la oficina Municipal de Planificación. y COCODE.
i. Formulario de cotización lleno indicando detalles.

j. Constancia de Colegiado Activo. 

k. Declaración de Pérdidas  y ganancias.

Si se descubriere falsedad en cualquiera de los documentos solicitados, se descalificará inmediatamente al oferente, sin perjuicio de poner el hecho en conocimiento de los tribunales de justicia.

VII. GARANTÍAS O SEGUROS:

Como garantía para la buena ejecución del proyecto u obra, los oferentes deberán presentar Pólizas emitidas por una afianzadora autorizada para funcionar en el país, de las fianzas siguientes:

a. Fianza de Sostenimiento de Oferta: 

Para participar en esta cotización el oferente debe de garantizar la firmeza de su oferta mediante fianza por un porcentaje del tres por ciento (3%) del monto de la oferta.  Esta caución cubrirá el periodo comprendido desde la recepción y apertura de plicas hasta la aprobación de la adjudicación, según lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.

b. Fianza de Cumplimiento:

Firmado el Contrato para garantizar el cumplimiento de todas la condiciones estipuladas en el contrato, el contratista deberá prestar fianza por un porcentaje del veinte por ciento (20%) del monto del contrato que se suscriba, el cual deberá estar vigente hasta que la entidad interesada extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la garantía de conservación de obra según Art. 39 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

c. Fianza de Anticipo:

Previo a recibir cualquier suma por concepto de anticipo, con destino especifico para la ejecución de la obra, el contratista constituirá garantía mediante fianza por el monto de un cien por ciento (100%) del anticipo que se entregará.  

d. Fianza de Conservación de Obra o de Calidad o de Funcionamiento:

Al finalizar el proyecto u obra, el contratista responderá por la conservación de la obra, mediante fianza que cubra el valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que les sean imputables y que aparecieran durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de recepción de la obra.  Esta  garantía deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato como requisito previo para la recepción de la obra.

e. Fianza de Saldos Deudores:

Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran resulta a favor del Estado, el COCODE, la Municipalidad, o de terceros en la liquidación, el Contratista deberá prestar finaza por el 5% del valor original del Contrato.  Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la fianza de Conservación de Obra, como requisito previo para la recepción de la obra.

VIII. FORMA DE PAGO DE LA OBRA:

a) Moneda:

La forma de pago para la ejecución del proyecto u obra se hará en moneda nacional (Quetzales). 
b) Anticipo y Forma de Pago:

Adjudicado y firmando el contrato, para el inicio de los trabajos de la obra, se entregará como anticipo el monto correspondiente al 20% del monto total del contrato, tal como lo estable la Ley de Contrataciones del Estado. Previo a hacer efectivo este desembolso, el contratista deberá elaborar y presentar el plan de inversión del anticipo, con previa aprobación del COCODE o Municipalidad.

Los desembolsos subsiguientes, se harán con base al avance físico del proyecto reportado a través del dictamen de supervisión de la Unidad Técnica de Supervisión de Proyectos de la Dirección Ejecutiva del CODEDE y/o de las oficinas centrales de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP).

Los pagos se realizarán conforme a Asignaciones del Ministerio de Finanzas Públicas, por lo que los porcentajes de desembolsos podrían variar moderadamente.  Para hacer efectivo los pagos, el contratista deberá emitir factura a nombre de la entidad administradora de los fondos, (Municipalidad).

c) Fluctuación de Precios:

Debido a que el proyecto cuenta con un monto definitivo asignado, no se considerará la fluctuación de precios durante su ejecución.

IX. RECEPCIÓN, CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE OFERTAS:

1. RECEPCIÓN:

Los oferentes deberán presentar sus plicas en sobre cerrado, firmado y sellado por el representante legal de la empresa,  el día Miércoles  13 de Junio de 2007 en la Oficina Municipal de Planificación (OMP) del Municipio San Carlos Alzatate, Jalapa, antes de las 09:00 horas, donde serán recibidas por la Junta de Recepción de Plicas. Transcurridos treinta minutos de la hora de recepción se dará inicio a la apertura de plicas.

Los sobres cerrados debe contener en la portada, en su orden, la información siguiente:

1. En el Remitente:

a. Nombre de la Empresa

b. Nombre del Propietario o Representante Legal

c. Dirección

d. Teléfono

e. Dirección Electrónica  (si tuviere)

f. Logotipo o sello de la empresa

2. En el Destinatario:

a. Nombre a quién va dirigida la oferta

b. Dirección

2. CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN:
Para la calificación y adjudicación de ofertas se tomarán los siguientes aspectos:

a) Oferta técnica = 30%  

Para la calificación de la oferta técnica se tomará en cuenta los aspecto siguientes; sugerencias técnicas de construcción por parte de los oferentes, con base a las  especificaciones técnicas y diseños de construcción.  Cronograma de Ejecución Física y Financiera, Tiempo de ejecución del proyecto el cual debe ser expresado en días calendario.  Calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de los proyectos.

b) Oferta financiera = 20%

Para la oferta financiera se tomará en cuenta los siguientes aspectos; Costo ofertado, análisis detallado de la integración de costos de todos los precios unitarios que se aplicarán a los renglones de trabajo, con base a los conceptos y renglones de construcción contenidos en el documento del proyecto. 

c) Capacidad Empresarial = 25%

Capacidad instalada permanente durante los últimos cinco años, de preferencia, en el Departamento de Jalapa; maquinaria y equipo de construcción que posee la empresa oferente para el desarrollo de la obra; Documentación legal de la empresa y su representante legal; Planilla del personal profesional, técnico y operativo que se involucrará en la ejecución del proyecto. 

d) Experiencia en trabajos similares = 25%

Experiencia en la ejecución de trabajos similares durante los últimos cinco años de preferencia en el Departamento de Jalapa en el sector Público o privado, que deberá ser comprobado a través de finiquitos otorgados por la entidad o persona responsable. Deberá presentar información general de un mínimo de cinco proyectos ejecutados, de preferencia, en el Departamento de Jalapa.  Presentar constancia de buen ejecutor otorgado por las Municipalidades.

X. RECHAZO DE OFERTAS:

La junta de cotización rechazará sin responsabilidad de su parte las ofertas en los casos siguientes:

a) Si la oferta no se ajusta a los requisitos definidos en las bases o cuando los precios, calidades y otras condiciones ofrecidas sean inconvenientes para el COCODE. ò la municipalidad.
b) Si la oferta presentada no contiene la documentación legal solicitada.

c) Si un oferente presenta más de un oferta para la ejecución del mismo proyecto/obra, se rechazaran todas las que éste haya presentado.

d) Las ofertas que contengan tachones y enmiendas serán descalificadas.

e) Si la oferta no se presenta en sobre cerrado.

f) Si se descubre falsedad en la documentación presentada por el oferente.
XII. ANÁLISIS DE LAS BASES DE COTIZACIÓN.
Los oferentes serán responsables de haber analizado con debida atención la totalidad de los documentos de cotización y todos los anexos que se hubiesen emitido con relación a los mismos, serán también responsables de haberse informado sobre todas las condiciones que pudieran en cualquier forma, afectar el costo o la ejecución del proyecto.  Haber realizado una supervisión de campo en el lugar donde se ejecutará el proyecto u obra, la omisión de estos extremos será de riesgo exclusivo del oferente y no se concederá ningún descargo por errores y omisiones que sean atribuidas.

XIII. ACLARACIONES

La junta de cotización podrá requerir a los oferentes cuando lo considere necesario, cualquier aclaración sobre la documentación de la oferta, pero en ningún caso se aceptarán documentos fuera de la hora y fecha de recepción de plicas.

Cualquier aclaración y/o consulta sobre este evento deberá ser solicitado en la Oficina Municipal de Planificación (OMP) de San Carlos Alzatate, a más tardar dos días antes de la fecha de recepción y apertura de plicas, a través de las siguientes formas:

· A través del Sistema de Guatecompras, por el NOG específico.

· Por medio de oficio escrito dirigido al Coordinador de la OMP.

· A través del teléfono --------------------------------------- 56228538
Asimismo, podrá consultar cualquier información en la sede de  la Municipalidad de San Carlos Alzatate, ubicada a un costo del parque del municipio

XIV. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Cualquier controversia que pudiese surgir con motivo o causa del proceso de cotización, prioritariamente será resuelta por la vía conciliatoria.  De lo contrario, los oferentes podrán hacer uso de los recursos de Aclaración, Ampliación y Revisión, que establece la Ley de Contrataciones del Estado.
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